REGLAA KENTO DEL SERVICIO MUNICIPAL DE AUTO-TAXIS 
Y DEMAS VEHICULOS DE ALQUILER * 
(Aprobado pi or el Consejo pleno por Acuerdos de 26 de mayo de 1965 y 21 de 
octubre de 1966) 
(Vigente a partir del 23 de noviembre de 1966) 
DISPOSICIONES GENERALES 
ART. 1.O 1. El presente Reglamento regula la organización, funcionamien- 
to y prestaciij n de los sewicios de transporte en auto-taxis y demás vehículos de 
alquiler en e: 1 término municipal de Barcelona, de acuerdo con las directrices 
señaladas en el Reglamento nacional aprobado por Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 4 de noviembre de 1964 y las peculiaridades de esta Ciudad. 
2. El rj yuntamiento aprobará en su día la correspondiente Ordenanza 
municipal de 1 referido servicio. 
3. El Il eglamento Nacional de 4 de noviembre de 1964 tendrá carácter 
supletorio en aquellos extremos o particulares no regulados en el presente ni, en 
su caso, en la Ordenanza que se dicte. 
ART. 2.0 La coordinación de los servicios a que se refiere el artículo 
anterior con los que con el mismo objeto, se presten en otros Municipios lirni- 
trofes o de 1;i . Comarca, se acomodará, en cuanto a su prestación, a las disposi- 
ciones de es1L e Reglamento, sin perjuicio de lo que establezca la Comisión de 
Urbanismo g Servicios comunes de Barcelona y otros Municipios, al amparo 
de lo dispue!s to en los art. 45, 4." a) y 49, c) del Reglamento de Organización 
Administraciló n de Barcelona, aprobado por Decreto 4026/64 de 3 de diciembre. 
ART. 3.0 1. Los servicios que regula este Reglamento se clasificarán, a 
los efectos d'e l mismo, en las siguientes clases: 
A) Aut :o-taxis; 
B) Aut o-turismos; 
C) Aut omóviles de prestaciones especiales, y 
D) Aut omóviles y motocicletas sin conductor. 
2. El SIx vicio de auto-taxis se prestará ordinariamente dentro del término 
municipal mc diante vehículos automóviles de alquiler con conductor, provistos 
de contador taxímetro. 
(*) Este R. eglamento ha sido sustituido por el Reglamento y las Normas Complementarias 
del Servicio Me :tropolitano de Autotaxis y Autoturismos aprobado por el Consejo Metropolitano 
de Barcelona el 20 de julio de 1977 (B.O.P. 30 de agosto 1977); recogiéndose aquí a efecto de lo 
previsto en la 1H sposición Transitoria Primera, 1 de este último según la cual la transmisión de 
licencias concedji das con anterioridad a su entrada en vigor y el régimen de las fianzas y depósitos 
o aportaciones efectuadas con ocasión de dichas licencias, se regirá en cada caso por las dispo- 
siciones vigentes en el momento en que las mismas fueron otorgadas. Véanse también los artículos 
647 y sigs. de 1a s Ordenanzas municipales de 1947 (pág. 59). 
3. El servicio de auto-turismo será prestado en el interior o fuera del 
término municipal por automóviles con conductor y sin contador taxímetro. 
El de automóviles de prestaciones especiales será el que se contrate para 
bodas, bautizos y ceremonias en general, uso continuado en régimen de abono 
y otros análogos de carácter ptíblico. 
Si las circunstancias así lo aconsejaren, la Alcaldía podrá unificar la pres- 
tación de los servicios a que se refieren los dos párrafos anteriores y dictar a tal 
fin las disposiciones oportunas. 
4. Los automóviles y motocicletas sin conductor y sin aparato taxímetro 
se destinarán al transporte de personas y los equipajes que normalmente puedan 
llevarse en aquéllos, en los términos y con las limitaciones que establece el 
presente Reglamento. 
Licencias 
Otorgamiento y titulmidad 
ART. 4.O 1. La prestación de los servicios de las clases A), B), C) estará 
sujeta a previa licencia, cuya concesión competerá a la Alcaldía o, por su dele- 
gación, a la de Servicios competente. 
2. El otorgamiento y uso de la licencia, cualquiera que sea su fecha, im- 
plicarán la aplicación y efectividad de las exacciones establecidas en la corres- 
pondiente Ordenanza fiscal. 
3. La prestación de los servicios de la clase D) se entenderá autorizada 
por la concesión de la licencia de apertura de los locales de contratación de los 
mismos, con sujeción a las Ordenanzas municipales. 
4. Se precisará también licencia municipal para que los coches comer- 
ciales o furgonetas puedan realizar, dentro del término de Barcelona, los trans- 
portes colectivos a que se refieren los art. 34 y 44 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley de 27 de diciembre de 1947. 
ART. 5 . O  1. Podrán solicitar licencia de las clases A), B) y C) las perso- 
nas naturales o jurídicas residentes o domiciliadas, respectivamente, en Barcelona 
desde un año antes, como mínimo, a la fecha de la petición. Las personas físicas 
deberán estar empadronadas en Barcelona con dicha antelación. 
2. En la solicitud se detallarán las características del vehículo que se 
afectará a la licencia. 
ART. 6 . O  1. La solicitud será resuelta en el plazo de un mes; en otro 
caso, se entenderá desestimada. 
2. La licencia constituirá a su titular en la obligación de prestar el servicio 
correspondiente a la modalidad que ampara, con sujeción a las normas a que 
alude el art. 1 . O  de este Reglamento. 
Cada licencia sólo puede tener un titular. 
ia no será librada más que a quien figure en el Registro de la 
LLura Lcriirai de Tráfico como titular del vehículo que se proponga para 
star el scrvicio. 
3. Cada licencia amparará a un solo y determinado vehículo. 
4. Se autorizará la sustitución del vehículo afecto a la licencia, por otro, 
I siern pre que éste reúna los requisitos señalados en este Reglamento: 
a) cuando el que se proponga sea más moderno o tenga condiciones supe- 
:es para el servicio, que el que se pretenda sustituir; y 
b) en los casos de sustracción, inutilización o grave deterioro, total o per- 
ma nente, secuestro o venta forzosa del vehículo, siempre que se solicite la afeo 
ció n <i la licencia del nuevo vehículo, en un plazo de 3 meses siguientes a la 
feclh a en que haya tenido lugar el hecho en que se funde la sustitución. 
ART. 8." Las licencias tendrán duración indefinida, sin perjuicio de las 
isas de caducidad, revocación y anulación establecidas en este Reglamento, 
la Ordenanza que apruebe el Ayuntamiento y en la legislación general. 
ART. 9 . O  La determinación del número de licencias otorgables en cada 
uníi  de las clases establecidas en el art. 3.0, párr. 1, corresponderá al Ayunta- 
mi(: nto, que lo señalará en cada caso de acuerdo con la necesidad y convenien- 
cia del servicio público, conforme a lo dispuesto en el art. 16 de la Orden del 
Mi nisterio de la Gobernación de 4 de noviembre de 1964. 
ART. lo.* 1. La concesión de la licencia dentro de cada clase, y moda- 
lid;~ d si la hubiere, se ajustará en todo caso al principio de igualdad ante la Ley 
Y Só lo podrá otorgarse mediante normas objetivas que excluyan cualquier modo 
de subjetiva determinación. 
2. Las licencias se concederán mediante tres turnos en la forma siguiente: 
a) tres quintas partes entre conductores taxistas asalariados en activo que, 
ha1% endo observado buena conducta, tenga un tiempo de servicio en la indus- 
trk 1 no inferior a tres años consecutivos o cinco alternos. Cuando el número 
de solicitantes sea superior al de licencias susceptibles de adjudicación, se pro- 
cec lerá en la forma siguiente: dos terceras partes por riguroso orden de mayor 
a In enor tiempo de servicio en la industria a que este Reglamento se refiere, 
sur nándose a estos efecestos los distintos períodos servidos en el caso de que 
hul biera habido interrupción y la tercera parte restante se asignará por sorteo 
ent re los solicitantes del propio turno a quienes no hayan correspondido las 
adji udicadas por tiempo de servicio. En ambos casos el servicio habrá de ser 
Pre stado en Barcelona o poblaciones con las que existe convenio para su pres- 
tac ión. Para justificar el tiempo de servicio se presentarán justificantes laborales 
Y (~ ocumentosq ue se determinen en la convocatoria; 
b)  una quinta parte se otorgará entre los titulares de otras licencias de la 
smz clase concedidas por el Ayuntamiento, siempre que tengan una anti- 
(*) Redactado según Acuerdo de 26 de abril de 1971. Vigente a partir de 15 de diciembre 
1971. 
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güedad superior a cinco años en el ejercicio de la industria que se regula. Cuan- 
do el número de solicitantes sea superior al de licencias a adjudicar, se discer- 
nirán por sorteo entre los solicitantes que menor número de licencias hayan 
obtenido a través de este turno; 
e) la restante quinta parte se adjudicará libremente por el Ayuntamiento. 
3. Si por cualquier circunstancia quedaren sin adjudicación licencias co- 
rrespondientes a cualquiera de los grupos o) y b) del número anterior, se acu- 
mularán al grupo e). 
4. En ningún caso podrá admitirse el sistema de subasta para la conce- 
sión de licencias. 
ART. 11. 1. Las licencias serán, en general, intransmisibles. 
2. No obstante, podrán ser transmitidas en los siguientes casos: 
a) «mortis causan, a favor del cónyuge viudo o herederos forzosos del 
titular, y 
b) cinter vivos», en el caso de que el titular sea conductor de su propio 
vehículo y se halle imposibilitado para el servicio a causa de enfermedad, acci- 
dente u otra de fuerza mayor. 
3. Para la validez de la transmisión, frente a la Administración municipal, 
se requerirá: 
a) que el sucesor o cesionario reúna los requisitos exigidos por el art. S.", 
párrafo 1 de este Reglamento; 
b) comunicar y acreditar ante la Administración municipal el hecho deter- 
minante de la transmisión, dentro de los tres meses de producido y, en todo caso, 
antes de entrar a prestar servicio el nuevo titular; 
e) justificar ante la misma Administración haberse realizado o solicitado 
el pago de las cuotas fiscales correspondientes a la transmisión, y 
d) haber sido designado para ostentar la titularidad con poder dispositivo 
de la licencia, caso de ser varios los favorecidos con ella en la transmisión. 
ART. 12. LOS documentos en que se formalicen las licencias se cruzarán 
con una franja de derecha a izquierda en diagonal, de los siguientes colores: 
a) rojo, los de la clase A); 
b) azul, los de la clase B), y 
e) verde, los de la clase C. 
ART. 13. 1. LOSt itulares de licencias de todas clases, deberán empezar a 
prestar servicio, con los vehículos afectos a las mismas, dentro de los 60 días 
naturales siguientes al de la notificación del otorgamiento. 
2. No obstante, los titulares de licencias de la clase C) solamente podrán 
empezar a prestar servicio cuando acrediten estar en posesión de tres licencias 
de esta clase, referidas a otros tantos automóviles, las que podrán solicitar 
simultáneamente. 
3. Igualmente, los empresarios del servicio de automóviles y motocicletas 
sin conductor sólo podrán empezar a prestarlos cuando sean propietarios de diez 
automóviles o de diez motocicletas. 
las correspondientes oficinas municipales se llevará un 
:egistro o ricnero ae las licencias concedidas, en donde se anotarán: 
datos precisos para la identificación de los vehículos; 
datos personales del titular, su domicilio y teléfono en su caso; 
datos personales y domicilio de los conductores asalariados si los hay; 
garage o lugar donde se guarde el vehículo; 
accidentes sufridos; 
sanciones impuestas al titular y a los conductores asalariados; 
local donde se contraten los servicios de las modalidades C) y D) del 
3,"- y 
cuantos otros datos señale la Administración municipal. 
Los titulares de las licencias deberán poner en conocimiento de la 
Administración municipal, cualquier cambio en 16s datos señalados en los apar- 
tados a) a g) del párrafo anterior, dentro del plazo de dos días laborables si- 
guientes a aquel en que dicho cambio haya tenido lugar. 
Pérdida de la titularidad 
A,,.  ., -,ti tularidad de las licencias se perderá por: 
a) renuncia; 
b) caducidad; 
e) anulación, y 
4 renovación. 
ART. 16. 1. Las renuncias no producirán efecto hasta su aceptación por 
el Ayuntamiento que, discrecionalmente, podrá en su libre estimación de las 
necesidades del servicio escalonar la fecha de la efectividad de la renuncia. En 
ningún caso podrán formularse las renuncias hasta que hayan transcurrido, como 
mínimo, cinco años de la concesión de la licencia. 
El plazo señalado en el párrafo anterior no será aplicable en los casos pre- 
vistos en el núm. 2 a) y b) del art. 11. 
2. Cuando la renuncia tenga por causa la dificultad grave, aunque no 
constituya, propiamente, fuerza mayor, para seguir prestando el servicio, podrá 
el Ayuntamiento discrecionalmente, autorizar la renuncia en favor de tercero, 
aun antes del plazo señalado en el núm. 1 de este articulo, siempre que el bene- 
ficiario reúna las condiciones que para poder ser titular de la licencia, señala 
este Reglamento. 
3. Lo establecido en este artículo, no constituye en ningún caso derecho 
subjetivo Dara el titular de la licencia o para termos. 
ducidad las siguientes: 
a) no comenzar a prestar servicio dentro del plazo señalado en el núm. 1 
del art. 13 aunque fuere por carecer de los vehículos que para las licencias de 
las clases C) y D) se fijan, respectivamente, en los núms. 2 y 3 del propio artículo; 
b) renunciar a la licencia sin cumplir los requisitos que se señalan en 
el art. 16 o abandonar el servicio antes de la fecha que fije el Ayuntamiento para 
la efectividad de la renuncia, caso de admitirla; 
c) no acreditar, los titulares de licencias de la clase C), dentro de los 30 
días siguientes al de la notificación del otorgamiento, el alta de la Licencia fiscal 
del impuesto industrial por el eyígrafe correspondiente, y que tienen abierta en 
esta Ciudad una oficina o establecimiento con nombre o título registrado para 
la administración del servicio; 
d) explotar la licencia por persona interpuesta, distinta del titular o de 
conductor dependiente debidamente registrado con arreglo al art. 15; 
e) destinar el vehículo adscrito a la licencia a uso distinto del que ésta 
ampare, salvo autorización especial del Ayuntamiento; 
f )  dejar de prestar servicio durante tres meses consecutivos o cinco alter- 
nos, en el período de un año, sin causa justificada; 
g) no tener concertada y en vigor la correspondiente póliza de Seguros a 
que se refiere el art. 32; y 
h) el abandono colectivo del servicio, ya sea directo, ya bajo la apariencia 
del ejercicio de derechos. 
2. Será causa de caducidad de la licencia de apertura de los locales de 
contratación de los servicios de la Clase D), no acreditar debidamente su titular, 
dentro de los 30 días siguientes al de la notificación del otorgamiento, el alta de 
la licencia fiscal del Impuesto industrial por el epígrafe correspondiente y que 
es propietario de vehículos destinados al servicio, en el número y forma deter- 
minados en el art. 13, núm. 3. 
ART. 18. Serán causas de anulación: 
a) la transmisión por acto cinter vivos» del vehículo automóvil con inde- 
pendencia de la licencia municipal a que esté afecto. No obstante, podrá ser 
enei-vada dicha causa si el titular solicita previamente la autorización d d  Ayun- 
tamiento y en el plazo de tres meses de efectuada la transmisión aplica a la 
licencia otro vehículo de su propiedad que reúna las condiciones exigidas en 
este Reglamento; 
b) transmitir la licencia fuera de los casos y sin cumplimentar los requisi- 
tos a que se refiere el art. 11, y salvo lo dispuesto en el art. 12 de este Re- 
glamento; 
c) en general, las establecidas en el Reglamento de Servicios de las Corpo- 
raciones locales. 
ART. 19. Serán causas de revocación los hechos tipificados en esto Regla- 
mento como faltas muy graves cometidas por los titulares de las licencias. 
ART. '20. 1. La denuncia de cualquiera de las causas a que se refieren 
los tres artículos anteriores dará lugar a la inoación del oportuno expediente 
administrativo, en d que, además del encartado, se oirá al Grupo provincial 
de Auto-taxis. 
In del expediente competerá exclusivamente a la Alcaldía o, 
su delegaclon, a la de Servicios competente. 
ART. 21. 1. La caducidad, anulación y revocación de las licencias pro- 
duci rán la extinción de los derechos inherentes a las mismas. 
2. En los casos de caducidad señalados en los epígrafes d) ,  e), f )  y h) del 
artíc u10 17, en los de anulación establecidos en los epígrafes a) y b) del art. 18, 
así c: omo en los casos de revocación, la extinción de los derechos de la licencia, 
impl icará automáticamente la Hrdida de la garantía o de cualquier prestación 
cOns tituida o verificada por el titular, sin perjuicio de las demás responsabilida- 
des a que hubiere lugar. 
3. Lo dispuesto en el número anterior no será aplicable a los supuestos 
de I. evocación temporal impuesta como sanción disciplinaria de acuerdo con 
este Reglamento. 
CAP~TULIIOI  
Tarifas 
ART. 22. 1. Las tarifas de las dos modalidades de los servicios de la 
clasc :A ), y las de la clase B), que se presten dentro del término municipal, serán 
aprch adas por el Consejo pleno, oído el informe de la Organización sindical, 
Y de : la Comisión delegada de la de Servicios técnicos a que se refiere el art. 5." 
de 1a  Ley de 30 de julio de 1959. Dichas tarifas podrán ser revisadas cada tres 
año!s , previos los citados informes, salvo que gubernativamente se imponga un 
incri emento sobre las mismas. 
2. Las tarifas de los servicios interurbanos se regirán por las disposiciones 
:arácter general. 
3. Las tarifas de las clases C )  y D) serán libremente fijadas por las em- 
pres as respectivas, pero quince días antes, por lo menos, de su aplicación, debe- 
rán comunicarlas a la Administración municipal y publicarlas en un Diario de 
la C7 iudad. Además, un ejemplar de las mismas estará colocado en forma visible 
en e1:  interior de los coches y de los locales de contratación. 
ART. 23. 1. En los servicios de auto-taxis, el importe que deba abonar 
isuario será : 
a) en los servicios urbanos, el que indique el aparato taxímetro, ajustado 
a la 1 tarifa vigente, verificado y precintado por la Delegación provincial de In- 
dust ria y, excepcionalmente, la cantidad que conste en la tarifa con motivo de 
reto rnos, premio por equipaje, espera de estaciones y fiestas o servicios espe- 
cialc: S, y 
b) en los servicios interurbanos, la cantidad que señale la correspondiente 
tarii Ea nacional; no obstante, el Consejo pleno podrá acordar la aplicación, aun 
en estos casos, de la tarifa de servicio urbano mediante contador taxímetro, 
cua:n do establezca un suplemento sobre la misma en relación a distintas zonas 
o l() calidades de la comarca. 
2. No se autorizará incremento alguno para gratificar al conductor. 
ART. 24. 1. En los servicios de las clases B), C) y D) el importe que 
deberá pagar el usuario será el que conste en la tarifa. 
2. Los vehículos sujetos a tarifa kilométrica estarán provistos de cuenta- 
kilómetros verificado y precintado por la Delegación provincial de Industria y 
con su totalizador a la vista del usuario. 
3. Los vehículos sujetos a tarifa horaria deberán tener, en su interior y 
perfectamente visible para el usuario, un reloj en buen estado de funcionamiento. 
ART. 25. 1. En el servicio de auto-taxis, el pago de su importe lo reali- 
zará el usuario en el acto en que aquél termine y antes de descender del 
vehículo. 
2. Cuando los viajeros abandonen transitoriamente el automóvil por ellos 
alquilado y los conductores deban esperar su regreso, podrán recabar a titulo 
de garantía y a reserva de la liquidación definitiva al terminar el servicio. el 
importe del recorrido efectuado más una hora de espera, contra recibo ajustado 
al modelo aprobado por la Administración municipal, en el que constarán el 
número de matrícula del vehículo, el de licencia y carnet municipales y la canti- 
dad percibida, así como la hora en que empiece la espera. 
ART. 26. Los conductores de los vehículos afectos a los servicios de las 
clases A) y S )  vendrán obligados a proporcionar al cliente cambio de moneda 
metálica o billetes hasta la cantidad de cien pesetas; si no lo tuvieren, abandona- 
rán el coche para buscar el cambio, poniendo la bandera en punto muerto. 
ART. 27. En caso de avería o accidente que haga imposible la continua- 
ción del servicio, el viajero, que podrá pedir su comprobación a los agentes de 
la Autoridad, deberá abonar la cantidad que marque el contador hasta el mo- 
mento de la avería o accidente. 
ART. 28. En los servicios de las clases B), C )  y D), el pago del importe 
será realizado también en el acto en que terminen; no obstante, en los de la 
clase D). el empresario podrá exigir por anticipado del usuario, en concepto de 
depósito y a reserva de liquidación definitiva al terminar el servicio, el valor de 
los carburantes y lubrificantes que haya en el vehículo en el momento de co- 
menzar aquél y una cantidad en garantía de cumplimiento, con el límite que 
señalen las tarifas. 
Vehículos 
Características 
ART. 29." 1. Los vehículos que se afecten a los servicios que regi 
Reglamento deberán reunir los requisitos establecidos en los arts. 6." y 7 
(*) Redactado según Acuerdos de 22 de mayo de 1969 y 13 de agosto de 1970. 
UUI UGI I V ~ I I I I W C ; I ~U~F i ia Gobernación de 4 de noviembre de 1964 y los demás 
e el Ayuntamiento señale para cada clase. 
2. Los auto-taxis deberán cumplir las siguientes prevenciones: 
a) para facilitar la identificación la carrocería será de color negro en la 
tad superior y amarilla en la inferior, con las características señaladas por la 
lministración municipal; 
b) ostentarán a ambos lados el escudo de la Ciudad y un número que 
rresponderá al de la licencia municipal. Llevarán en forma visible desde el 
terior, dos letreros con las indicaciones relativas al horario y turnos del ser- 
:io, un distintivo o indicación de la Entidad aseguradora del vehículo de las 
racterísticas que se aprueben por el Ayuntamiento, así como cuantos sean 
igidos obligatoriamente por las disposiciones reglamentarias; 
c) si el Ayuntamiento acordarse la implantación del servicio de radiote- 
ono, los vehículos de la clase A) deberán ir provistos de la correspondiente 
;talación de las características adecuadas para conectar con la red general. 
3. Queda prohibido a los auto-taxis: 
a) llevar, tanto en el interior como en el exterior del vehículo, cualquier 
uncio, letrero o indicación distintos de los expresados en el apartado b) del 
rrafo anterior; 
b) modificar las características de los vehículos, incluso las relativas a la 
ntura exterior de los mismos, o fijar en la misma otros letreros, dibujos o indi- 
ciones distintos de los que deban ostentar reglamentariamente. 
Revisiones 
P fodos los vehículm de las clases A), B), C)  y D), serán 
,jeto de una revisión anual por los Servicios municipales y, además, de las 
ie con carácter extraordinario, general o particular, pueda disponer la Alcal- 
a o, en su caso, la Delegación de Servicios competente. 
2. Las revisiones tendrán por objeto fiscalizar las condiciones de conser- 
.ción, seguridad y limpieza de los vehículos y confrontar su documentación 
la de sus conductores con los datos del registro municipal. 
3. A las expresadas revisiones deberán acudir personalmente los titulares 
: las licencias, acompañados, en su caso, por sus conductores-dependientes uni- 
rmados, y provistos de los documentos siguientes : 
a) permiso de circulación y matriculación del vehículo; 
b) licencia municipal de la clase correspondiente, y 
c) permiso de conducción de 1." clase de cada conductor, sea titular o 
:pendiente, y carnet municipal de conductor de servicio público para 1m de las 
odalidades A), B) y C). 
ART. 31. 1. La conservación; seguridad y limpieza de todos los elemen- 
S e instalaciones del vehículo serán atendidas cuidadosamente por su titular 
exigidas en las revisiones a que se refiere el artículo anterior. 
2. La pintura de los vehículos deberá ser cuidada; el tapizado de su inte- 
rior, de piel o material adecuado, y las fundas que se utilicen estarán siempre 
limpia& 
3. En cada vehículo habrá una rueda de recambio en buen uso y las herra- 
mientas propias para reparar las averías urgentes. 
ART. 32. Todo titular de licencia municipal de servicios de transporte con 
vehículos ligeros de alquiler a que se refiere esta Ordenanza vendrá obligado a 
concertar la correspondiente póliza de seguro que cubra los riesgos determina- 
dos por la iegislación en vigor. 
Conductores 
Requisitos generales 
ART. 33. 1. Para conducir vehículos de las clases A), B) y C) es nece- 
sario poseer el carnet municipal que, a tal fin, expedirá la Alcaldía o, por su 
delegación, la de Servicios competente. 
2. Para obtener dicho documento el interesado deberá: 
a) poseer permiso de conducción de automóviles de clase C) o superior 
a ésta, de acuerdo con las normas del Código de la Circulación; 
b) conocer las principales vías públicas y lugares de interés turístico de la 
Ciudad, situaciones de locales de esparcimiento público, oficinas públicas y 
centros oficiales, hoteles principales e itinerarios más directos para llegar a los 
puntos de destino; 
c) conocer el Código de la Circulación, las Ordenanzas municipales re- 
lativas a la misma y las normas complementarias que al respecto haya dictado 
la Administración municipal, y las tarifas aplicables; 
cf) haber observado buena conducta, y 
e) no padecer enfermedad infecto-contagiosa. 
3. De las circunstancias expresadas en el párrafo anterior, las de los apar- 
tados b) y c) se acreditarán mediante prueba de aptitud ante la Administración 
municipal; la del d), mediante informe de la Jefatura Superior de Policía, y la 
del e), mediante certificado médico oficial. 
4. Con la solicitud y documentos que justifiquen las circunstancias enu- 
meradas se acompañarán dos fotografías de tamaño carnet. 
ART. 34. 1. Los carnets municipales de conducción de vehículos de al- 
quiler serán revisados cada cinco años. 
2. Dlwiua -1uaa Muubaiau. 
a) al jubilarse su titular; 
b) cuando el permiso de conducción de al 
endido o no revisado, y 
c) por no presentarse a la revisión municip 
3. Podrán ser suspendidos o retirados en 
n este Reglamento. 
Cumplimiento del ser] 
1. Los conductores de vehículos 
uaii ~ ~ i i ~ ~ i ~ ~ ~ ~duararnntee lnast eh,o ras de se 
nine la Alcaldía. 
2. En la prenda exterior del de las clases Al y B) rigurara visicue el nume- 
o del carnet municipal de conductor. 
ART. 36. El aseo y buen aspecto del conductor debe ser motivo de orgullo 
~rofesional,y  a dicho fin se presentará siempre aseado y afeitado y con el uni- 
orme limpio y en buen estado de uso. En su trato con los usuarios deberá 
,omportarse en todo momento con arreglo a las más estrictas normas morales 
la corrección en su conducta constituir un ejemplo de perfecta ciudadanía. 
ART. 37. 1. Todo coche de las clases A) y B) deberá estar provisto, 
 demás de la documentación correspondiente al mismo y al conductor, de los 
iiguientes documentos : 
a) licencia municipal; 
b) Código de la Circulación, Ordenanzas municipales complementarias 
iel mismo, el Reglamento Nacional de los servicios urbanos de transportes en 
~utomóviles ligeros, el presente Reglamento, disposiciones dictadas para su 
~plicación; 
c) Guía de la Ciudad, y Plano turístico; 
d) dirección o emplazamiento de hospitales, dispensarios, comisarías de 
~olicía,c uartelillos de bomberos, otros servicios de urgencia y demás centros 
~ficiales. 
2. Para circular fuera del término municipal, los vehículos que presten 
iervicios de las clases A), B) y C), deberán ir provistos de un permiso especial 
:xpedido por la Autoridad municipal. 
3. Los documentos a que se refieren los párrafos anteriores deberán ser 
:xhibidos por el conductor a los agentes de la Autoridad cuando fuere requeridn 
Régimen disciplincrrio 
ART. 38. Sin perjuicio de las causas de pérdida de las licencias estableci- 
das en los arts. 17, 18 y 19, y de caducidad de los carnets, a que se refiere el 
artículo 34, las infracciones que cometan los titulares de licencias y sus conduc- 
tores-dependientes se clasificarán en leves, graves y muy graves. 
ART. 39. Se reputarán faltas leves: 
1." En cuanto a los conductores: 
a) prescindir de alguna de las prendas del uniforme, vestir éste incorrec- 
tamente, como con las mangas subidas o de cualquier otro modo improcedente; 
b) no guardar la adecuada compostura, cuma fumar, silbar o cantar 
durante el servicio o dormir en el vehículo; 
c) abandonar el vehículo sin justificación; 
d )  admitir o llevar consigo auxiliar, ayudante, compañero o aprendices; 
e) confiar a otra persona la conducción del vehículo que a su cargo haya 
sido entregado; 
f )  no atender las indicaciones que les formulen los pasajeros en relación 
con el funcionamiento del aparato de radio si lo llevase el vehículo, o con la 
apertura o cierre de los cristales de las puertas; y 
g) no llevar en los coches de las clases A) y B) los documentos que se 
expresan en el art. 37, si le hubiesen sido facilitados por el titular de la licencia. 
2.O En cuanto a los titulares de la licencia: 
a) las del número anterior, cuando fuesen cometidas por ellos, siendo 
conductores; . 
b) el incumplimiento de 10 dispuesto en el párr. 2 del art. 14; y 
c) no proveer al vehículo de los documentos señalados en el art. 37, si se 
trata de licencias de las clases A) y B). 
ART. 40.* Se considerarán faltas graves: 
1." En cuanto a los conductores: 
a) exigir cantidades superiores a las tarifas vigentes; 
b) promover discusiones con compañeros de profesión, con los pasajeros 
o agentes de la Autoridad; 
c) emplear palabras o gestos groseros y amenazas en su trato con el pú- 
blico o dirigidas a los viandantes o conductores de otros vehículos; 
d)  no cumplir las órdenes concretas del itinerario marcado por el viajero 
o recorrer mayores distancias innecesariamente para rendir servicio; 
e) poner en servicio el vehículo no estando en buenas condiciones de fun- 
cionamiento; y 
f )  cometer dos faltas leves en un período de dos meses. 
(*) Redactado según Acuerdo de 22 de mayo de 1969. Vigente a partir de 27 de diciembre 
de 1%9. 
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2.- c n  cuanto a 10s titulares de las licencias: 
a) las del número anterior, cuando fuesen conductores; 
h) el incumplimiento de lo dispuesto en el párr. 3 del art. 29. 
ART. 41. Se considerarán faltas muy graves: 
l." en cuanto a los conductores: 
a) el fraude en el taxímetro o cuentakilómetros; 
6) la negativa a prestar servicio en hora y turno de trabajo; 
e) conducir el vehículo en estado de embriaguez; 
d)  dar origen a escándalo públiw con motivo del servicio; 
e) retener cualquier objeto abandonado en el vehículo sin dar cuenta de 
> a la Autoridad competente dentro de las 24 horas siguientes; 
f) abandonar al viajero sin rendir el servicio para el que fue requerido; 
g) las infracciones calificadas de muy grZlves por el Código de la Circula- 
n, así como el reiterado incumplimiento de las normas de dicho Código que 
tengan aquella calificación o de las Ordenanzas municipales de Circulación 
lisposiciones sobre la materia dictadas por la Administración municipal; y 
h) cometer cuatro faltas leves en un período de dos meses. 
2." En cuanto a los titulares de las licencias: 
a) las del número anterior cuando el conductor fuere titular del mismo; 
b) la conducción del vehículo por quien carezca válidamente del carnet 
inicipal de conductor de servicio públiw; 
c) el incumplimiento de los turnos u horas de trabajo, descanso semanal 
vacaciones y de las normas de organización del servicio, y la negativa a la 
stación de los servicios extraordinarios, especiales o de emergencia; 
d) carecer u ocultar las hojas de servicio, libro-registro o guías de salida, 
$n los casos, y 
e) omitir la revisión periódica anual o las dispuestas con carácter ex- 
ordinario. 
ART. 42. Las sanciones, que podrán ser impuestas conjunta o separada- 
:nte, consistirán : 
Las de las faltas leves, en: 
amonestaciones, y 
multas. 
Las de las faltas graves, en: 
multas; 
revocación temporal de la licencia del coche, para los titulares de ésta, y 
suspensión hasta tres meses del carnet municipal de conducción, y 
Las de las faltas muy graves, en: 
multas; 
retirada definitiva de dicho carnet, para los conductores; y 
revocación definitiva de la licencia, para los titulares de ésta. 
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ART. 43. La potestad sancionadora corresponde a la Alcaldía o, por su 
delegación, a la de Servicios competente. 
ART. 44. Los Agentes de la Autoridad, ante la comprobación de una falta 
muy grave, podrán ordenar el depósito del vehículo en el del Ayuntamiento 
hasta la resolución del expediente sancionador quedando, entre tanto, suspendida 
la licencia. 
ART. 45. Además de la sanción que, en su caso proceda, los vehículos que 
no reúnan los requisitos establecidos en el art. 29 serán detenidos por los agentes 
de la Policía municipal y conducidos al Depósito, del que no se autorizará la 
salida si el infractor no formula declaración jurada, con arreglo a modelo oficial, 
de acomodar aquél, en el plazo de quince días, a las prescripciones señaladas. 
ART. 46. Para lo no previsto expresamente en esta sección será de aplica- 
ción lo establecido en la Ordenanza de Sanciones y en el Capítulo VI1 de la 
Circulación. 
BrgaintzacB6n y prestación de los servicios 
&T. 47. 1. De acuerdo con lo previsto en el art. 1." apart. 4." del Regla- 
mento de Servicios de las Corporaciones locales, corresponderá a la Alcaldía o, 
por su delegación, a la de Servicios competente, en relación w n  las licencias 
de las clases A) y B): 
1." Dictar las instrucciones necesarias para determinar: 
a) los turnos diarios de permanencia en el servicio, su horario, forma de 
adscripción a los mismos y sus variaciones; 
b) el horario de prestación del servicio; interrupciones para comidas de 
los conductores o por otras causas; 
c) la aplicación del descanso semanal mediante turno rotativo; 
6)1 los turnos de vacaciones; 
e) la forma de prestación de los servicios especiales de estaciones, noc- 
turno, telefónico, de urgencias y demás que puedan crearse. 
f l  los turnos para prestar servicio fuera del término municipal de esta 
Ciudad; y 
g) cuantas otras particularidades exija la aplicación de esta Ordenanza y 
la mejor prestación de los servicios por ella regulados. 
2.0 Dictar las órdenes y resoluciones que sean precisas para: 
a) determinar las paradas fijas y el número de vehículos que podrán si- 
tuarse en cada una de ellas; 
b) on denar servicios especiales y extraordinarios y designar las licencias 
que deban prestarlos; y 
C) el cumplimiento de los preceptos de esta Ordenanza y de las instruc- 
ciones dictid a s  para su aplicación. 
2. Er i caso de emergencia grave declarada reglamentariamente por la Al- 
caldía, los titulares de licencias para el servicio de auto-taxis, su personal depen- 
diente y lor ; vehículos adscritos al mismo, quedarán a disposición de la Autoridad 
municipal ;a  fin de colaborar con los servicios públicos coadyuvando especial- 
mente al d~e  transportes, sin perjuicio de percibir el precio de los servicios pres- 
tadoc y, en su caso, de las indemnizaciones correspondientes. 
ART.r  18. Los titulares de las licencias de las clases A) y B), conservarán 
durante un año a disposición de la Administración municipal, para las compro- 
baciones qiL ie la misma estime necesarias, las' horas diarias de servicio que, a tal 
efecto, dich ios titulares deberán llevar. 
ART. 14 9. l. Los titulares de licencias de la clase C) estarán obligados a 
llevar un 1:i bro-registro, requisitado por la Administración municipal y a dispo- 
sición de la misma, en el que harán constar: 
rvicios contratados, con especificación de la marca y matrícula del 
del nombre y apellidos del conductor que los preste; 
,mbre, apellidos y dirección del usuario, y 
 ración de cada servicio. 
2. Lc >S titulares de licencia de apertura de los locales u oficinas de contra- 
tación de 1a  clase 12) estarán obligados a llevar el libreregistro a que sa refiere 
el párrafo im terior y con arreglo a los mismos requisitos, con excepción 
bre y apellid os del conductor. 
ART. :5 0. 1. El conductor de vehícuIos de las cIases A) y B) 
solicitado 1~ ersonalmenteo  por teléfono para prestar un servicio, en la fwilia Y L I ~  
para estas llamadas esté establecida, no podrá negarse a ello sin justa causa. 
itre otros, será motivo de negativa: 
a) ser  requerido por individuos que despierten fundada sospecha de ser 
perseguido:s  por agentes de la Autoridad o por d clamor del público; 
b) r solicitado para transportar un número de personas superior al de 
las plazas al utorizadas para el vehículo; 
c) CU ando cualquiera de los pasajeros se halle en estado de embriaguez 
manifiesta; 
d) cii iando el atuendo de 10s viajeros y los bultos, equipajes o animales de 
que sean po rtadores puedan ensuciar, deteriorar o causar daños en el vehículo, y 
e) cu iando las maletas, equipajes o bultos que lleven los pasajeros no que- 
pan en la baca o portamaletas. 
ART. :5 1. 1. Con respecto a los vehículos de las clases A) y B), la impo- 
sibilidad d e prestar el servicio por causa de avería o fuerza mayor deberá ser 
comunicadam p or los conductores o por los titulares de las licencias al corres- 
pondiente Servicio municipal, inmediatamente si se tratare de servicios especiales 
o extraordinarios, y al día siguiente, si de ordinarios. 
2. El incumplimiento de esta obligación por los conductores no eximirá 
de responsabilidad a los respectivos titulares de las licencias. 
ART. 52. Los vehículos de las clases A), B)l y C) no podrán ser utilizados 
más que para la finalidad determinada en su respectiva licencia, salvo autoriza- 
ción expresa de la Administración municipal; queda prohibido su empleo para 
el transporte de mercancías o de animales, excepto si se tratare de los domésti- 
cos, que podrán ser conducidos cuando lo admitiere el conductor y, en todo caso, 
acompañados de sus dueños o cuidadores. 
ART. 53. 1. Los vehículos, al empezar la jornada diaria de servicio, 
deberán dirigirse a las paradas que les estén asignadas. 
2. Cuando no estén ocupados por pasajeros, los vehículos deberán estar 
en las paradas señaladas o circulando a no ser que hayan de estacionar en otros 
lugares siguiendo instrucciones del usuario. 
3. En las paradas, los vehículos se colocarán en turno por orden de llegada 
y tomarán el pasaje por el de su colocación, sin más excepción que la capacidad 
del vehículo. 
ART. 54. 1. En las paradas o en circulación, cuando no estén ocupados, 
los vehículos indicarán de día su situación de «libre» haciendo visible a través 
del parabrisas precisamente esta palabra, que deberá leerse también en la bandera 
del contador. 
2.* Para indicar la misma circunstancia durante la noche, los vehículos 
llevarán encendida una luz verde conectada con la bandera del aparato taxímetro 
y colocada en el ángulo derecho de la parte alta de la carrocería. 
ART. 55. 1. Cuando un pasajero haga señal para detener un auto-taxi en 
situación de «libre», el conductor deberá parar el vehículo, si está circulando, 
recoger el «libre» y poner el contador en punto muerto, y no procederá a poner 
en marcha el mecanismo de éste (bajada de bandera) hasta reanudar la marcha 
para empezar a cumplir el servicio que se le encomiende. 
2. Al llegar al lugar de destino, el conductor deberá poner el contador en 
punto muerto y, cumplido este requisito, indicará al pasajero el importe del 
servicio. 
(*) Redactado según Acuerdo de 1 de diciembre de 1967. Vigente a partir de 16 de marzo 
de 1968. 
3. Asimismo deberá 1I oner el aparato taxímetro en punto muerto en el 
ie que, durante un servicio, se produzca algún accidente o avería que 
itáneamente lo interrumpa. 
RT. 56. Si empezado un servicio el conductor hubiere olvidado poner 
rcha el contador, será de su cuenta exclusiva lo devengado hasta el mo- 
de advertir la falta, incluso al finalizar la carrera, a no ser que el pasa- 
;té dispuesto a abonarle la cantidad que de común acuerdo convengan. 
RT. 57. 1. Los conductores deberán seguir el itinerario indicado por el 
.o, siempre que pueda hacerse sin incumplir las normas de circulación 
defecto de indicación expresa, por el camino más corto. 
En los barrios extremos y, en general, en las zonas de urbanización 
deta o deficiente, los conductores no estarán obligados a circular por 
ue sean manifiestamente intransitables o que ofrezcan notorio peligro 
. seguridad del vehículo o de los pasajeros. 
RT. 58. 1. Al finalizar cada servicio, los conductores inspeccionarán 
rior del vehículo para comprobar si el pasajero olvidó algún objeto. 
Los objetos que hallare los entregará el mismo día o, lo más tarde, 
iiente, en la Mayordomía municipal, detallando las circunstancias del 
:o. 
RT. 59. 1. Los conductores prestarán el servicio con educación y bue- 
)dales y al efecto: 
abrirán o cerrarán los cristales a gusto e indicación del usuario; 
ayudarán a subir y a apearse del vehículo a los ancianos, enfermos, 
os o niños; 
recogerán y colocarán adecuadamente las maletas, equipajes u otros 
encenderán la luz interior por la noche, para facilitar la' subida y ba- 
el pago del servicio; 
conectarán y desconectarán a voluntad del pasajero el receptor de radio 
=o, y 
obrarán en todo momento con la corrección y amabilidad que exigen 
tigio y buena prestación del servicio. 
En ninguna ocasión y por ningún concepto los conductores entablarán 
ones entre sí, con los pasajeros o con el público en general. 
Las infracciones a las obligaciones precedentes, constituirán faltas a 
:tos disciplinarios, consignados en este Reglamento. 
,-turismos, al empezar la jornada diaria de servicio, 
n airigirse a las paradas señaladas para ellos. 
ART. 61. En las paradas, cuando no estén ocupados, los vehículos de 
esta clase indicarán su situación de libre mediante un cartel de treinta por 
veinte centímetros, colocado en la parte interior del parabrisas, en el que con 
letra proporcionada a tales dimensiones esté escrito «Auto-turismo Libre». 
ART. 62. Serán aplicables a los auto-turismos las nomas establecidas 
para los auto-taxis en los arts. 53,3, 57,58 y 59. 
Automóviles de presfmiones especiales 
ART. 63. l. Las licencias de prestaciones especiales obligarán a su 
titular a establecer las modalidades más cómodas para la contratación por 
los usuarios. 
L. Asimismo, los titulares de liceiicias de esta clase estarán obligados, 
mediante los turnos que puedan establecerse, a prestar los servicios especiales 
o extraordinarios que, con un día de antelación, por lo menos, salvo casos de 
emergencia, les señale la Alcaldía o la Delegación de Servicios. 
ART. 64. La contratación de los vehículos afectos al servicio de esta clase 
deberá tener lugar en las oficinas o garage de la empresa titular. En ningún 
caso podrán circular o estacionar en la vía pública en espera de usuarios. 
Automóviles y motoc'icletas sin conductor 
ART. 65. Estos vehículos deberán ser contratados precisamente en la ofi- 
cina o garage de la empresa titular, sin que puedan hacerse circular o estacionar 
en ningún otro lugar para su contratación. 
ART. 66. El empresario o sus empleados están obligados a facilitar la 
prueba del buen funcionamiento del vehículo al presunto usuario, pero sin salir 
del garage. El resultado positivo de la prueba no eximirá al empresario de 
responsabilidad, en caso de avería no imputable al usuario o conductor. 
ART. 67. Al contratar el servicio, la empresa deberá facilitar al usuario 
el documento justificativo del arrendamiento, el cual deberá ser conservado por 
aquél jun@ con la documentación del vehículo. 
ART. 68. Al retirar el vehículo el usuario, se comprobará la hora y la 
lectura del cuentakilómetros, y se practicará la correspondiente anotación en el 
libro-registro a que se refiere el art. 49. 
ART. 69. Queda prohibido a los titulares de licencias de esta clase alquilar 
los vehículos afectos a las mismas a otro titular, y a los usuarios, subarrendarlos 
o conducir a otras personas mediante precio o gratificación. 
ente Reglamento, una vez sancionado por el Gobernador civil 
ia roma prevista en el art. 110 de la Ley de Régimen local, empezará a 
ejr desde el anuncio en el B.O. de la Provincia, de la aprobación definitiva, 
gún lo establecido en el art. 7.O,  párr. 2 del Reglamento de Servicios de las 
~rporacionesl ocales y las disposiciones del mismo referentes a la organización 
prestación del servicio, derechos y deberes de los titulares de las licencias 
de los conductores, régimen disciplinario y extinción de las licencias, serán 
: aplicación cualquiera que fuere la fecha en que aquéllas hubiesen sido 
~ncedidas,s in perjuicio de los derechos legítimamente adquiridos. 
2." Cuando en el Reglamento se hable de plazos, se entenderán a contar 
: la entrada en vigor del mismo, 
3." El Ayuntamiento, al otorgar las licencias podrá condicionarlas o no 
la constitución de las fianzas, garantías u otras medidas cautdares que estime 
!cesarias con el fin de asegurar el cumplimiento por parte de sus titulares 
: las obligaciones derivadas de la prestación del servicio y, al efecto, señalar 
s modalidades de su constitución, forma y plazos de devolución y de ex- 
ición de las medidas adoptadas. 
4." De acuerdo con lo prevenido en la Disposición adicional 3.8 del 
eglamento Nacional de los servicios urbanos de transportes en automóviles 
;eras, de 4 de noviembre de 1964, el Ayuntamiento, por medio de las Or- 
:nanzas fiscales correspondientes, regulará las imposiciones a que se halle 
ijeto el Servicio, incluido el canon a que se refiere el Reglamento de Bienes 
i relación al art. 17 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones locales, 
;í como los derechos y tasas que procedan por la concesión, registro y trans- 
isión de las licencias, aplicación de las mismas a nuevos vehículos, revisión 
: éstos y otros conceptos comprendidos en el art. 440 de la Ley de Régimen 
cal, pudiendo refundir dichas exacciones de acuerdo con lo establecido en 
art. 4." del Reglamento de la Hacienda municipal de Barcelona. 
5." La Alcaldía queda facultada para dictar las órdenes e instrucciones 
=arias para la interpretación y aplicación de este Reglamento. 
DISPOSICION TRANSITORIA 
Unica 1. La transmisión de las licencias concedidas con anterioridad a 
entrada en vigor de este Reglamento y el régimen de las fianzas y depósitos 
mtituidos o aportaciones verificadas con motivo de dichas licencias se re- 
rá. en cada caso por las disposiciones vigentes en el momento en que las 
ismas fueron otorgadas. 
2. La devolución de dichas aportaciones, en los casos en que proce- 
iere, se adaptará a las posibilidades de las consignaciones específicas esta- 
lecidas en el estado de gastos del Presupuesto ordinario de la Corporación y, 
i su defecto, el Ayuntamiento aplicará con carácter analógico las prevenciones 
1: art. 661 de la Lev de Régimen local. 

